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A DESPACHO: Popayán, 13 de septiembre de 2023. Informando que se allega memorial de 

petición posterior por parte de la representante legal del alimentario, solicitando se requiera al 

demandado para que pague conforme a la sentencia 224 del 05 de octubre de 2016-. Sírvase 

Proveer. - 

 

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 

Sustanciadora. 
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Proceso:             ALIMENTOS 

Radicación:            19001-31-10-001-2016-00095-00  

Demandante:          MARITZA FERNANDEZ MAMIAN  

Demandado:          ARQUIMEDES MOJOMBOY CORDOBA 

 

En atención a la petición presentada por la señora MARITZA FERNANDEZ 

MAMIAN el día 23 de agosto de la presente anualidad a través del correo 

electrónico del Juzgado en la que solicita se requiera al demandado en el 

proceso de la referencia, el señor ARQUIMEDES MOJOMBOY CORDOBA, 

manifestando que este no ha realizado el correspondiente incremento de la 

cuota alimentaria en favor de su hijo, el menor O.D.M.F que fue fijada en 

Sentencia N°224 del 05 de octubre de 2016 proferida por este despacho y 

tampoco ha cumplido a cabalidad con los gastos de salud del menor, así 

mismo solicita que se realice nuevamente el embargo del salario de éste. 

 

Respecto a la petición presentada por la actora, se tiene que previo a decidir 

sobre el embargo deprecado, este Despacho, con el ánimo de proteger y 

velar por el interés superior del menor O.D.M.F., se procederá a verificar el 

cumplimiento de la cuota alimentaria, para lo cual se requerirá al demandado 

para que se sirva remitir a este Juzgado a través del correo electrónico 

institucional J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (05) 

días contados a partir del día siguiente al recibo de la notificación del presente 

proveído, las pruebas pertinentes que permitan establecer el cumplimiento del 
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acuerdo contenido en la sentencia N°224 del 05 de octubre de 2016, 

advirtiéndole que de no emitir pronunciamiento alguno se procederá a 

resolver la petición elevada por la actora, relacionada con el embargo y 

retención de la cuota alimentaria. 

 

Finalmente se oficiará a la Dirección de Talento Humano de la Dirección de 

Personal del Ejército del Batallón José Hilario López, brigada número 29 de esta 

ciudad, para que se sirvan informar al Juzgado si el señor ARQUIMEDES 

MOJOMBOY CORDOBA se encuentra actualmente o no vinculado a dicha 

institución, cuál es el salario y demás prestaciones sociales devengadas 

mensualmente y los descuentos de ley que se le efectúan. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN - 

CAUCA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandado, el señor ARQUIMEDES MOJOMBOY 

CORDOBA para que acredite en debida forma el cumplimiento de la 

obligación alimentaria establecida en favor del menor O.D.M.F. en Sentencia 

N°224 del 05 de octubre de 2016, dentro de los cinco (05) días contados a 

partir del día siguiente al recibo de la notificación del presente proveído, 

advirtiéndole que de no emitir pronunciamiento alguno, se procederá a 

resolver la petición elevada por la actora relacionada con el embargo y 

retención de la cuota alimentaria fijada en favor de su menor hijo. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección de Talento Humano de la Dirección de 

Personal del Ejército del Batallón José Hilario López, brigada número 29 de la 

ciudad de Popayán, para que se sirvan informar al Juzgado si el señor 

ARQUIMEDES MOJOMBOY CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía 

N°1.060.987.153 se encuentra actualmente o no vinculado a dicha institución, 

cuál es el salario y demás prestaciones sociales devengadas mensualmente y 

los descuentos de ley que se le efectúan. 

 

TERCERO: Una vez se allegue dicha información resuélvase lo pertinente 

respecto a la solicitud elevada por la madre del menor O.D.M.F. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS GARCIA 
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Juez
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